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AVISO*.

PODER LEGISLATIVO

Decreto número 123 

II Congreso Nacional
DECRETA

la sigílente ley sobre el uso de la 
Bastera Nacional.

Art. IV—Solamente el Gobierno puede 
bar Bandera Nacional en sus oficinas y 
tenía dependencias en eí tiempo y luga
res acostumbrados.

Art. V—Deberá usar la misma bande
ra. n Marina Mercante, ios ejércitos de 
ntryuerraen guerra interior y exterior.

Ard 89—Queda prohibido a ios partí* 
dos ptHtieos el uso ae bandera, están* 
darte gescarapelas/o divisas nacionales, 
j  eo güera!, el uso de los colores azul 
j  blanot oombinafloa imitando la Bande
ra Nactesa).

Loa Contraventores de esta última dis- 
loairióa seriqr castigados con presidio 
neoor eú su erado mínimo y en sn tér
mino medio, que se aplicará a los Jefes
1 Oficial* ¿del Ejército y a los que no 
riéndolo lamieren a cometer dicho deli
to; y a los gemís ejecutores, con presi
dio menormn sn grado mínimo y  en so 
término m im o ; y

Art. ¿fe-tiS presente ley comenzará a 
regir desde ésta fecha-

Dedo ton Tegucigalpa, en el Salón de 
Beatones, a loa nueve días del mes de 
abril de gnil novecientos veintitrés.

Miguel Oqdelí B u s t il l o , 
Presidente.

José B. Hb k r íq u e z ,
Secretario.

S a l o m ó n  So rto  Z ., 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1923.
Rf. L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
j o  de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Rucie.

---------- i ■
fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 8 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—-Crear, desde el presente mes y 

por lo que falta del afio económico en 
curso, la glaza de un cartero mas que se 
necesita para el mejor servicio de la Ofi
cina telegráfica de Sao Pedro Sula, con 
el aneldo de ($40.00) cuarenta pesos pla
ta mensuales, que le hará efectivo aque* 
lia Administración de Rentas. Impúte
se a la Partida 1.388, Capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.

29— Requiérase a) Tribunal Soperior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el Art. 14, N9 6, de la Ley de dicho Tri
bunal, razone esta orden bajo la responsa 
bilidad del Poder Ejecutivo.

39 - Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para ios 
efectos correspondientes. - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
39—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 69 50) sesentinueve pesos cincuen
ta centavos plata, que la Administración 
de Rentas de este Departamento manda
rá pagar por las Oficinas Fiscales res* 
pectivas a las personas y por los moti 
vos que a continuación se expresan:
A Juan Suárez por 24 postés para la 

línea telegráficas Guaimaca..$ 12.00 
A Alvino Córdova por 80 postes 

para la línea sobre Yucolateca 40.00 
A  Lucio Irías por 35 postes para 

la línea telegráfica hacia Orica. 17.5C

S u n » .......................$69 .50
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 3.386, Ramo de Telégrafos. Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar ta erogación de la sutna 

de ($ 192.00) ciento noventa y dos pesos 
plata, a que ascieode el valor deseis 
planillas de sueldos y gastos extraor
dinarios del Garage Nacional, compredi- 
das entre el 11 de febrero y el 81 de mar
zo último. Impútese a la Partida 49, 
Capítulo V. Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el Art. 14, N9 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad de) Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. 'Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de 1& suma 

de ($ tas. 567.41) quinientas sesenta y 
siete pesetas cuarenta y un céntimos, 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público girará a la orden del Director 
General de Correos de.Madridw(Espafia), 
por saldo que ha resultado a su favor en 
la cuenta de Giros Postales cambiados 
entre aquella y  esta Administración, do
rante el segundo trimestre de abril, ma 
yo y junio del afio de 1.922. Impútese a 
la Partida 527. Capítulo II. Ramo de 
Fomento, del Presupuesto Vigente.

29—Requiérase al Tribuna) Superior 
de Cuentas para que, de conformidadjcon 
el artículo 14, NO 6*\ áe dicho Tribunal, 
razone esta orden bajo ia responsabili
dad del Poder Ejecutivo.

39— ^ u e con el presente acuerdo ae 
dé cuenta ai Congreso Nacional para 
los efectos correspondientes.—Comuní" 
quese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de abril de 1923.
El Presidente deta  República

▲CUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 27.00) veintisiete peses plata, que
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la Administración de ReDtas del depar
tamento de Santa Bárbara, mandará en
tregar al Telegrafista de San Francisco 
de Ojuera, para la compra de los siguien 
tea muebles que se necesitau en aquella
oficina telegráfica:
Un taburete................................... $ 5.00
Una baranda.................................... 12.00
Mn armario...................................... 5.00
Dos y media varas de carpeta... 5.00

Som a................................... $ 27.00
20—Qne ]a imputación se baga a la 

Partida 1.&84, Ramo de Telégrafos, Ca
pitulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General,—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigaipa, 8 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Elevar, desde el presente mes y 

por el que falta del afio económico en 
curso, a ($ 10 00) diez pesos plata men
suales. el sueldo del cartero de la Oficina 
telegráfica de Olanchito, el que pagará 
la A dministración de Rentas de Yoro. 
Impútese el gasto mensual de cinco pe
sos que ocasiona %ete acuerdo a la Par
tida 1.388, Capítulo III, Ramo de Fo 
mentó, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.

39— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicos y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigaipa, 4 de abril de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 200.00) docientos pesos plata, que la 
Tesorería General de Caminos entregará 
al Oficial Mayor de la Secretaria de Fo 
mentó, para qne cubra el valor de los 
gastos que con instrucciones de la misma 
hizo en marzo recién pasado, en la com 
pra de varios materiales y útiles que se 
emplearon en el Ramo de Caminos.—Co
muniqúese.

L ó?sz  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucig&lpa, 4 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 40.00) cuarenta pesos plata, que la 
Caja Nacional pagará a la Casa de Agen 
ola E. E. Huber Honduras CP por la re* 
pe ración de dos máquinas de escribir

que hay a! servicio de la Dirección Ge
neral de Correos. Impútese a la Par* 
tida 527, Capítulo II, Ramo de Fomen
to, de] Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para qge, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la ley de dicho 
Tribuoal, razone esta ordén bajo la res* 
poosabilidad del Poder Ejecutivo,- y

39—Qae con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos se
sione» páralos efectos correspondientes: 
—Comuniqúese.

L ópez G.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalp», 6 de abril de 1923.
Vista la solicitud que el 21 de febrero 

del corriente afio elevó al Poder Ejecuti
vo el sefior Salvador Ciudad Real, mayor 
de edad, agricultor, residente en la ciu
dad de Comay agüela, en que pide "se le 
concedan franquicias para establecer en 
la República la industria de la seda y sus 
derivados, importando y plantando la 
mejor clase de morera adaptable a esta 
región y  la mejor especie de gusano.

V isto, asimismo, el dictamen favora
ble del sefior Fiscal General de Hacien
da, después de hechas las publicaciones 
respectivas en el periódico oficial «La 
Gaceta»; y

Considerando: que por tratarse de una 
industria nueva en el país es procedente 
resol ver de conformidad la petición del 
señor Ciudad Real; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
19—El sefior Ciudad Real, que en lo 

sucesivo se denominará El Concesionario, 
se obliga  a establecer en esta República, 
la industria de la seda y sus derivados, 
principiando por importar y plantar la 
mejor clase de morera adaptable a esta 
región, e importando también la mejor 
especie de gusano*

29 —Se compromete el Concesionario s 
desarrollar esa industria en grande es
cala, de manera que sea una verdadera 
y eficaz fuente de riqueza para el país.

39—Esta concesión durará diez afios, 
contados desde que la plantación de mo« 
rera esté en plena producción de hojas 
para alimentar los gusanos; dándose al 
Concesionario tres afios de plazo, conta
dos desde la fecha de aprobación de este 
acuerdo por el Congreso Nacional, para 
que baga la plantación de morera y  ob 
tenga la necesaria cantidad de hojas.

49—El Concesionario se obliga a ense* 
fiar a individuos hondurenos, de ambos 
sexos, todo el sistema de elaborar la 
seda desde la plantación de la morera 
hasta la crianza del gusano y percepción 
de la seda manufacturada. Esta ense- 
fianza será gratis y se. impartirá a las 
personas designadas por el Gobierno, 
cualquiera que sea su número.

59—El Gobierno cede al Concesionario 
sin derecho de ninguna clase, dos mil 
hectáreas de terreno rústico, adecuado 
para la plantación y escogidos entre uu 
delegado del Gobierno y el Coucesiona* 
rio, debiendo ser terreno nacional y li
bre. Es entendido que el terreno cedido 
nunca podrá ser del dominio del Conce

sionario, quien sólo podrá ocuparlo so 
la explotación de la industria indicada; y 
una v%z que cesen los trabajoe de expío 
tación volverá al dominio del Estado con 
todas eue mejoras sin que el Gonceno* 
nario tenga derecho a remuneración al
guna.
' 69—Las plantas de morera, loa gua

see o  sus huevos y las máquinas y uten
silios necesarios para elaborar lz seda, 
serán libres de derechos a impuestos de 
importación.

7^—La empresa también estará libre 
de impuestos fiscales establecidos doran
te el tiempo de la concesión, excepto el 
gravamen de peaje e impuestos de szui« 
dad y beneficencia.

89—Los empleados de la empresa ê * 
tarán libres de todo servido militar obli
gatorio, siempre que presenten constan* 
d a  de haber hecho por lo menos una 
vez su servicio de guarnición; io mismo 
que de cargos concejiles, excepto los 
hondureffos en tiempo de guerra.

99—Toda diferencia entre el Gobierno 
y el Concesionario, con motivo de esto 
concesión, será resuelta por árbitras 
nombrados ano por cada parte, y mi cazo 
de discordia, la decidirá un tercero nom- 
brado por los arbitradores.

10. —El Concesionario podrá traspasar 
esta concesión a otra persona o compa* 
fiía, naciooal o  extranjera, con absoluta 
sujeción a las leyes de Honduras; pero 
nunca a Gobierno o Corporaciones de 
derecho público extranjeros*

11. —Queda expresamente renunciada 
toda acdón o  reclamo por la vía diplo
mática en lo que se refiere a la presento 
concesión.

12. —Los productos de la seda qne se 
exporten, serán libres de derechos e 
impuestos fiscales.

13. —La presente concesión caducará 
de hecho y sin declararlo expresamente 
por cualesquiera de las causas siguien
tes:

a) Porque no se establezcan las plan
taciones de la morera en el término fija* 
do en el número tercero de este acuerdo*

b) Porque se trafique con los artículos 
importados libres de derechos.

c) Porque no es de la ensefianza a »• 
dividuos hondurenos de conformidad coa 
el número quinto de esta concesión; y

d) Porque se recurra a la vía diplomó 
tica o por la intervención de agentas 
consulares y diplomáticos extranjeros* 
los asuntos que se relacionan con la aus
ina; y

14. — Que con el presento acuerdos* 
dé cuento al Congreso Nacional en sai 
actnales^sesiones ~p&rft loe efectos co
rrespondientes. -  Comuniqúese.

* López G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicary Agries!'* 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigaipa, 7 de abril de 1921
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la soma de 

($ 1.050.39) mil cincuenta doliera trtir 
ta y nueve centavos oro, que la fleoreto 
ría de Hacienda y Crédito Público gira
rá »  la Agencia del Cable de El Salva-
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fcr.-ppJ* servicio oablegráfico prestado a 
Basteras dorante el mes de mareo re 
cita pasado; debiendo hacerse Ja imputa 
dónala Partida 1.887, Ramo de telé* 
¿rafee. Capítulo 111. Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
tal Presupuesto General. 'Comuniqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

ds Fomento, Obras Públicas y Agricul
tor*,

Marcial Lagos-

Tegucigalpa, 7 de abril de 1923.
R) Presidente de i» República 

a c u e r d a :
Astorisar la erogación de la sama de 

($ MQ.OO) trescientos pesos plata, que 
la Sasretaría de Hacienda y  Crédito Pú- 
Uren mandará girar a la orden de la 
Agenta del cable de El Salvador por 
valor de las noticias c&blegráficas sumí 
nistoMtoa Honduras durante el mes de 
mano último; debiendo hacerse la impu; 
(agíte a la Partida 1.387, Ramo de Telé
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Gener&l.-Comuníque&e-

L ó p e z  G.
81 Secretario de Estado eu el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul*
ton,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de abrí] de 1923.
B  Asaltante de la República

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de d  160.00) ciento sesenta pesos plata, 
qsrto Caja Nacional pagará a los sello* 
res j ,  Bossner A CQ del comercio de es
ta plus, por el importe de 10 cajas de 
gasolina qde han sumioistraio al jefe 
del Garage Nacional para servicio de 
los automóviles del Gobierno. Impútese 
a fePartída éá, Capítulo V, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

B —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuestas para que, de conformidad 
OM el articulo id, párrafo 69, de la ley 
te fifeho Tribunal, razone esta orden ba
je fe responsabilidad del Poder Ejecu-
tíwj y

fe-Que con el presente acuerdo se dé, 
esteta al Congreso Nacional para loa 
efectos legales correspondientes.—Co- 
munfeusfe.

L ó p e z  G.
SÜ^Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1923.
81 Presidente de la República

a c u e r d a :
Aprobar el oocabramiato de Inspector 

te Telégrafos de loe departamentos de 
Cepto y Ocotepeque, que la Dirección 
Gatera! del Ramo hizo en don Hermene
gildo Rodríguez, en acuerdo fechado el 
día da ayer.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
&  Secretario de Estado en el Despacho 

d* Fomento, Obran Públicas y Agrien!* 
ton,

M ardal Lagos.

« v i s o s
El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que el 25 de mayo del co
rriente aBo fué admitido en este Despacho el 
denuncio que dice: «Denuncio.—S. P. E.—Co
mo apoderado de WUliam G. Doucette, mayor 
de edad, constructor y vecino de San Pedro Su- 
la, según lo establezco en el testimonio que 
acompaso, para que se copie y se me devuelva, 
vengo a denunciar una zona mineral que pro
duce cobre, de doscientas hectáreas de exten
sión, ec jurisdicción de Yorlto, departamento 
de Toro, que se denominará «Ottaws», Umita- 
da: al Norte, por quebrada Mezcal ;  ruinas de 
un monasterio espaflol; si Este, por zona <9ud- 
son»; a) Sur, por ejidos de Yorlto; y al Oeste, 
por zona «Canadá», denunciada hoy. Mi re
presentado cuenta con capital suficiente para 
empreoder trabajos de explotación en grande 
escala, y os suplico le concedáis la zona descri
ta. lo mismo que el uso de las aguas del rio 
Cuyamapa, que necesita para su explotación. 
Sustituyo el poder en el Abogado don José Ma
ris Casco, de este domicilio, con todas las fa
cultades del mandato, inclusive las de susti
tuir y las de recobrar personería.—Tegucigal
pa, 25 de mayo de 1923.—Otto Eger». Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales correspondientes.—Tegucigalpa, 
28 de mayo de 1923.
22 Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que el 25 de mayo del co
rriente afio fué admitido en este Despacho el 
denuncio que dice: «Denuncio.—S. P. E.—Como 
apoderado de Wllllam 6 . Doueette, mayor de 
edad, constructor y vecino de San Pedro Sula, 
según lo establezco con el testimonio que oeom- 
pafio, para que se copie y se me devuelva, ven 
go a denunciar una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, que produce cobre, en 
jurisdicción de Torito, departamento de Yoro, 
que se denominará «Quebec», limitad*: al Nor
te, por quebrada Mezcal y ruinas de un monas 
terio eepafiol; al Sur, por ejidos de Torito; al 
Este, por terrenos de la Cordillera Sarda Mar
ta; y al Oeste, por zona «Hudsoni, denunciada 
hoy. Mi representado cuenta coa eapitol su
ficiente para emprender trabajos de explota
ción en grande escalar y os suplico le concedáis 
la zona descrita, lo mismo que el uso de las 
aguas del rio Cuyamapa, que necesita para su 
explotación. Sustituyo el poder en el Aboga
do don José María Oaseo, de este domicilio, con 
todas las facultades de) mandato, Inclusive las 
te  shstitulr y recobrar personería.—Teguci
galpa, 25 de mayo |de 1923.—Otto Eger» Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
loa fines legales correspondientes.—Teruel gal- 
pe, 26 de mayo de 1923.

Marcial  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en e) 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitida la solicitud que dice: «Denuncio —S. 
P. E.—Como apoderado de William O. Dou- 
cette, mayor de edad, constructor y vecino de 
San Pedro Sula, según lo establezco con el testi
monio que acompaso, para que se copie y se me 
devuelva, vengo a denunciar una zona mineral 
que produce cobre, de 200 hectáreas de exten
sión, sita en jurisdicción de Torito, departa- 
mentode Yoro, queso denominará «Doueette», 
limitada: al Norte, por quebrada Mezcal y rui
nas de un monasterio espafiol; al Este, por zo-

na «Canadá», que denuncio hoy: al Sur, por 
ejidos de Torito: y ai Oeste, por propiedad de 
Romualdo Irías y terrenos nacionales. Mire- 
presentado cuenta con capital suficiente para 
emprender trabajos de explotación eu grande 
escala, y os suplico que, previos los trámites de 
ley, le concedáis la zona descrita, lo mismo que 
el uso de las aguas del rio.. Cuyamapa, que ne
cesita para le explotación. Sustituyo el poder 
en el Abogado don José María Casco, de este 
domicilio, con todas las facultades del manda
to, inclusive las de sustituir y de recobrar per
sonería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.— 
Otto Eger». Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
26 de mayo de 1923.

Marcial Lagos.

El Infrascrito, Secretario da Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, haee saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice: “ Denuncio.—§. P. 
E. -Y o , Otto Eger, mayor de edad, comercian
te y vecino de San Pedro Sula, vengo ante Voe, 
a denunciar una zona mineral de 200 hectáreas 
de extensión, que produce cobre, en jurisdic
ción de Torito, departamento de Toro, que se 
denominará “ Hamburgo ’. limitada: al Norte, 
por quebradas que forman el Aguán; al Sur, 
por terrenos nacionales; a) Este, por zona “ Pro* 
sía’’, que denuncio hoy; y al Oeste, por zona 
“ Alemania” , denunciada ahora- Cuento con 
el capital suficiente para emprender trabajos 
mineros en grande escala, y os suplico con
cederme la zona descrita, lo mismo que el uso 
de Jas aguas de! Rio Cuyamapa, que necesito 
para explotarla. Confiero poder al Abogado 
don José María Casco, de e9te domicilio, con 
facultades para sustituir y recobrar personería. 
Tegucigalpa, 25 de mayo de 2923.—Otto Eger” . 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 28 de mayo 
de 1923.

M arcial  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Denuncio.—S. 
P. E.—Como apoderado de William G. Dou- 
oette, mayor de edad, constructor y  vecino de 
San Pedro Sula, según establezco en el lastimo 
nio que acompafio para que se copie y se me 
devuelva, vengo a denunciar una zona mineral 
te  200 hectáreas de extensión; que produce qo- 
bre, en jurisdicción de torito , departamento de 
Toro, que se denomina^>‘Hudson” , limitada: 
a) Ndrte, por quebrada Mezcal y ruinas de un 
monasterio espafiol; al Este, por zona “ Quebec” ; 
que denuncio hoy; al Sur, por ejidos te  Torito; 
y  al Oeste, por zona “ Ottawa” , denunciada 
hoy. Mi representado cuenta con capital su
ficiente, para emprender trabajos de explota
ción en grande escala, y os suplico le concedáis 
ls zona descrita, lo mismo que el uso de las aguas 
del Río Cuyamapa, que necesita para su ex
plotación. Sustituyo el poder en"el Abogado 
don José María Casco, de este domicilio, coa 
todas las facultaddes del mandato, inclusive 
las te  sustituir y de recobrar personería—Te* 
gacigalpa. 25 de mayo de 1923.—Otto Eger” . 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 26 de ma
yo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado eu el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: “ Denuncio.— 
S. P. F —Yo, o tto  Eger, mayor te  edad, en*
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mercisnte y vecino de San Pedro Sula, vengo 
ante Vos a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre, 
sita en jurisdicción de Torito, departamento 
de Toro, que se denominará ‘Alemania", li
mitada: al Norte, por quebradas que forman el 
Aguán; ai Sur, por terrenos nacionales; al Es
te, por una ¿bna “ Hamburgo” , que denuncio 
hoy*, y al Oeste por caserío Los Nances. Cuen
to con eJ capital suficiente para emprender 
trabajos de explotación en grande escala, y os 
suplico concederme la zona descrita, lo mismo 
qúe el uso de las aguas del rio Cuyamapa, que 
necesito para explotarla. Confiero poder al 
abogado don José María Casco, de este domici
lio, con facultades para sustituir y recobrar 
personería.—«Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923. 

í—Otto Eger’ ’. Lo que se pone en conocimRn 
to del público para lo8 ÜQes de ley,—'Teguci- 
gatpa, 26 de mayo de 1923.

Marcial  Lagos.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

'  cultura, hace saber: que eo esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Denuncio.— 
S. P. E__Yo, Otto Eger, mayor de edad, co
merciante y vecino de San Pedro Sula, vengo 
ante Vos a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, que produce cobre, 
en jurisdicción de Torito, departamento de 
Toro, que se denominará ‘ •Baviera” , limitada: 
al Norte, por quebradas que forman al Aguán; 
al Sur, por terrenos nacionales; al Este, por 
ejidos de Luquigüe; y  al Oeste por zona de 
“ Berlín", denunciada ahora. Cuento con el 
capital suficiente para emprender trabajos mi 
ñeros en grande escala y os suplico conceder, 
me la zona descrita, lo mismo que el uso de 
las aguas del rio Cuyamapa, que necesito para 
explotarla. Confiero poder al Abogado don 
José María Casco de este domicilio, con facul
tades para sustituir y recobrar personería.— 
Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto Eger” . 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los finesjde ley.—Tegucigalpa, 26 de mayo 
de r923.

Mar cia l  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Denuncio,— 
S. P. E.—Yo, Otto Eger, mayor de edad, co
merciante y vecino de San Pedro Sula, vengo 
ante Vos a denunciar una zona mineral de 200 
hectáreas de extensión, que produce cobre, en 
jurisdicción de Yorlto, departamento de Toro, 
que se denominará “ Berlín” , limitada: al Ñor* 
te, por quebradas que forman el Aguán; al Sur, 
por CerrenosÍDacJcnales; al Este, por zona “ Ba 
viera’ ’ , que denuncio hoy; y al Oeste, por zona 
“ Prusla” , denunciada ahora. Cuento con el 
capital suficiente para emprender trabajos 
mineros en grande escala y os suplico conce
derme la zona descrita, lo mismo que el uso de 
las aguas dei rio Cuyamapa, que necesito para 
explotarla. Confiero poder al abogado don José 
María Casco, de este domicilio, con facultad 
para sustituir y recobrar personería.—Tegu- 
clgalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto Eger. ” Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 26 de mayo de 
1823.

Ma r c ia l  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Denuncio.— 
S. P. E .—Yo, Otto Eger, mayor de edad, co

merciante y vecino de Sao Pedro Sula, vengo 
ante Vos a denunciar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensión, .que produce cobre, 
en jurisdicción de Yorlto, departamento de 
Y< ro, que se denominará “ Prusla” , limitada: 
al Norte, por quebradas que forman el Aguán; 
al Sur, por terrenos nacionales: al Este, por 
zona “ Berlín, que; denuncio hoy; y al Oeste, 
por zona “ Hamburgo” , denunciada ahora. 
Cuento con el capital suficiente para empren 
der trabajos mineros en grande escala, y os su? 
pilco concederme la zona descrita, lo mismo 
que el uso de Jas aguas del río Cuyamapa, que 
necesito para explotarla. Confiero Roder al 
abogado don José María Casco, de este domlci' 
lio, con facultades para sustituir y recobrar 
personería —Tegucigalpa,**25 de mayo de 1923, 
—Otto Eger.”  Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Teguci
galpa, 26 de mayo de 1923.

Ma r c ia l  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Denuncio.— 
S. P. E.—Gomo apoderado de Willam G. Dou- 
cette, mayor de edad, constructor y vecino de 
San Pedro Sula. según lo establezco con el tes
timonio que acompaño para que se copie y se 
me devuelva, vengo a denunciar una zona mi 
aera! que produce cobre, de 200 hectáreas de 
extensión, en jurisdicción de Yorlto, Dpmto. 
de Yoro, que se denominará “ Canadá” , limita
da: al Norte, por quebrada Mezcal y ruinas de 
un momasterio eqpañoi; al Este, por zona “ Ot- 
tawa” , que denuncio hoy, al Sur, por ejidos de 
Yorlto; y ai Oeste, por zona “ Doucette” , de
nunciada hoy. Mi representado cuenta con 
capital suficiente para emprender trabajos de 
explotación en grande escala, y os suplico le 
concedáis la zona descrita, lo mismo que el uso 
de las aguas del río Cuyamapa, que necesita 
para su explotación. Sustituyo el Poder en el 
abogado don José María Casco, de este domi
cilio, con todas las facultades del mandato, In
clusive las de sustituir y de recobrar persone
ría.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto 
Eger.”  Lo que se pone en conocimiento de) 
publico para los Anea de ley.—Tegucigalpa, 26 
ae mayo de 1923.
22 Ma r c ia l  Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se ha presentado, 
para su inscripción en este Registro, la prime
ra copla de una escritura pública, que con fe 
cha once del mes en curso, autorizó en esta 
ciudad el Notario Público, Abogado don Juan 
J. Villeda, en la que consta: que la señora 
Efigenia Santos de Hernández, mayor de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, 
vende a don Casimiro Aguilar, también mayor 
de edad, labrador y del mismo vecindario, por 
la suma de ciento sesentiséis pesos plata, un 
derecho proindiviso, equivalente a la tercera 
parte, en un terreno como de nueve manza
nas de extensión, con señalamientos de cerco, 
de zanjo y de brotón, situado eu la montaña 
«Sumpul», de esta jurisdicción, qUe hubo por 
herencia intestada de su padre Juliáfl Santos 
y tiene por límites.* al Norte, con terreno de 
la sucesión de don Gregorio Santos; al Sur. 
terrenos de Casimiro Aguilar, Encarnación 
Castañeda y de Juan López; al Oriente, terre
no de José María Santos Brito; y al Pooiente, 
terreno de Domingo Corado. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
para los fines de ley.—Ocotepeque, 17 de abril 
de 1923.
22—22 A ntonio M. Rosa.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar quedóla 
de hoy se ha presentado una escritora púdica, 
autoríza la en el pueblo de La Venta, anted 
Juez de Paz don Moisés Navas, por la que 
Antonio Avila vende un terreno a dofia María 
de Jesús Avila, por el precio de setentldnoe 
pesos plata, terreno situado en el punto llama
do La Roca, al Sur, de cuatro manzanas da ex
tensión más o menos, acotado con cerco de ma
dera y zanjo; dentro del terreno está una casa 
cubierta de tejas, paredes de estacón, de seis 
varas de largo por cinco de aneno, con doscie- 
dlzcs de dos varas y media de aecho cada uno, 
y está lindado todo: al Este, casa y sedar de 
Trinidad Espinosa; carretera de por medio; ai 
Poniente, trabajo de Juan Angel Ramírez; si 
Norte, trabajos de Juan Alonzo; y al fiar, tra
bajos de Trinidad Espinosa, medianería de por 
medio. Y co  habiendo antecedente inscrito 
ee hace saber al público para los efectoe del 
articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
25 de abril de 1923.
22—22 Alonso V. GAxvsz

REMATE
E) infrascrito. Secretario del Juzgado 1* de 

Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que eo la audiencia del treinta de junio 
del corriente año, a lae dos de la urde, se re
matarán los bienes siguientes, con motivo de 
la ejecución eutablsda por José María Colin- 
dres e Jacinto Barahona: casa situada en la 
aldea de La Lima, en Sabanetas, de nueve va* 
ras de largo por seis de ancho, inclusive na 
caedizo que sirve de cocina, de siete varas? 
tres cuartas de largo por tres varas y media de 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado Sor, 
que sirve también de cocina, de Mete varas tres 
cuartas de largo por dos y media de ancho, más 
dos corredores, todo construido sobre paredes 
de estacón, entablonada la casa; todo limitada 
así: por el Norte, terreno vacante; por el Sur, 
casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Po
niente, con terreno vacante y camino que con
duce a La Lima.—Un terreno situado en La l i 
ma, como de cinco manzanas de extenslóm 
acotado con piedra, paredón y madera, cultiva
do eu parte de oafia, limitado así: ai Norte, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sur, coa 
la comunidad de la montaña; al Orlente, terre
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, con pro
piedad de la misma viuda de fiamos.—Do te
rreno situado en Los Montes, como de iris 
manzanas de extensión, acotado con oeroo de 
zanjo, piedra, alambre y madera, sin cultivo, 
limitado así: al Norte, propiedad de Cruz Her
nández y herederos de don Pío Mejía. camine 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinto Bar 
mas; al Oriente, propiedad de Tiburcio Avila; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ramos. 
—Otro terreno situado en £1 Retiro, como de 
doce manzanas de extensión, cultivado eo par
te y empastado con zacate artificial, contenien
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado con cerco de zanjo, piedra paredón y 
madera, limitado así: al Norte, propiedad de 
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de Cruz Ba 
mos; al Oriente, terreno vaqante; y al Ponien
te, terreno de Francisco Bamoe Velásquez, 
camino de por medio. Dichas propiedades es
tán situada! en jurisdicción del pueblo de Ta- 
tumbla; y han sido voloiadas, cada una de ellas 
en cien pesos plata. Lo que se neme en cono
cimiento de los interesados, suvirtiendo que 
no se almite postura que no sea las dos terne
ras partes de su valor, por ser primera licita
ción.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923.
6 30 E. H. Ho dbíotw , 8rio.

Tlp. Nacional. — Avenida Cervantes
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